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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
CÉDULA DE INFoRMAC¡ÓN

Servicio público de atención inmediata que brinda la Coordinación Municipal de Protección Civil ante reportes de
fuga o derrame de gas LP, gas natural, combustibles, sustancias quÍmicas o materiales peligrosos, con la finalidad
de salvaguardar la vida, los bienes y el medio anrbiente.

FUGAS Y/O DERRAMES x

DMPCYBI?.6IOs

BANDO MUN ICI PAL VIGENTE, MANUAL DE PROCEDIMI ENTOS VIGENTE.

lnicio de procecJimiento administrativo si prccede NiA

ACTIVACION VIA
TELEFONiCA ATENCION EN EL SITIO N/A

Fuga de gas LP en domicilio o comercio
f-uga en Lanque est¿cionario
Derrame de gasolina o diésel
Derrame de sustancias químicas
Olor a gas en via publica
Accidente vehicular c0n derrame
No aplica inspección previa portratarse de atención inmediata.
Sirr embargo, poCrá derivar en procedimiento de verificación administrativa
cuando se detecte incumplimiento de medidas de segr:ridad o
al macenamiento indebido de materiales peligrosos

N/A

N/A N/A N/A NIA

N/A

N/A N1A N/n N/A
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N/A

N/A N/A N/A N/A

emergenc¡as 9-l-l o al nÚmero único de emergenc¡as 5959464e.22.
2.- El ciudadano proporcionará la ubicación exacta del incidente, tipo de sustancia (si la
conoce), así como datos de referencia que permitan la pronta local¡zación del sitio.
3.- El personal de cabina o radio operador reg¡strará el reporte y procederá a la
activación y despacho de la unidad correspond¡ente.
4.- El ciudadano deberá mantenerse a una distanc¡a segura y, en su caso, seguir las
indicaciones de seguridad proporcionadas por el personal de emergencia.
5.- A la llegada del personal operativo, el ciudadano facilítará el acceso al inmueble o
área afectada para la evaluación del riesgo.
6.- El personal de la Dirección Municipal de Protección Civil y Bomberos realizará la
valoración técn¡ca, control y mitigación del riesgo.
7.- En caso de que se detecte incumplimiento de medidas de seguridad, se informará
al responsable del inmueble sobre las recomendaciones técnicas o medidas
correct¡vas a implementar.
8.- Una vez controlada la situación, el personal elaborará el Reporte de Servicio
correspondiente y dará por concluida la atención.

l.- El ciudadano deberá realizar e reporte de la fuga derrame al número de

lnmediato, conforme a disponibilidad operativa y tiempos de traslado

N/A N/A

N/A N/A N1A N/A

N/A

N/A

Evaluación del nivel de riesgo,
Tipo de sustancia involucrada.
Aplicación de protocolos Haz-Mat.
Salvaguarda prioritaria de la vida humana y control de la fuente de riesgo.

DIRECCIOI{ DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS BOMBEROS

NAYBIT DEL ROCIO VERA LLANAS

I NSTITUCIONES PÚBLICAS

PASOS A SECUIR QUE
DEBE DE REALIZAR EL
CIUDADANO

PLAZO MÁXIMO
R ESPU EST,A

DE

COSTO FUN-DAMENTO
JURIDICO

EFECTIVO
TAR]ETA.DE

CRÉDITA
TARJETA DE

DÉBITO

EN LINEA
ÍDÓATAI DF'\' -" ' - **

PACOS)FORM,A DE PACO

¿DÓNDE PODRÁ
f)A¿'ADCT1
rALIAñJL J

OTRAS ALTf Q\iATIVAS

PLAZO CON:ELQUE CUENTA EL SUJ ETO OBLICADO PARA PREVEN IR AL SOLICITANTE, Y EL PLAZO CON EL QUE
CUENTA ESTE ÚLTIMO PARA CUMPLIR CON LA PREVENCIÓN

tA

DEPENDENCIA U ORCANISMO U N I DAD ADI.,4 IN ISTRATIVA RESPONSABLF

IIILJLAR . . DE
DEPENDENCIA

RESOLUCiÓN
TRAI"lITE

DE
DEL

APLICACIÓN..DE LA
AFIRMATIVA O NECATIVA
FICTA

N/A

N/A
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PASCUAL LUNA

LA ASCENCION TEZOYUCA

24 HORAS.365 DIAS DELAÑO56003

9564022

oTRAS OFTCTNAS QUE PRESTAN EL SERV|C|O

SU BESTACION TEQU ISISTLAN

NAYBIT DEL ROC¡O VERA I-LANAS

PANTEON JARDIN SIN

TEQUISISTLAN TEZOYUCA

24 HORAS. 365 DIAS DEL AÑO56020

594 9s64422

N/A

TNFORMACtÓX nOrClOruer-

¿Protección Civil repara la fuga?

RESPUESTA: No. Se controla el riesgo y se emiten recomendaciones; la reparación corresponde al
propietario

¿Puede haber sanción?

RESPUESTA: Si cuando se detecte incumplimiento de medidas de seguridad conforme al Bando
Municipal.

¿Quién es responsable de la limpieza y disposición final del material derramado?

El propietario, poseedor o responsable de la sustancia es quien debe realizar la limpieza y
disposición final conforme a Ia normatividad ambiental aplicable. Protección Civil
únicamente controla y mitiga el riesgo inmediato para salvaguardar a la población.

RESPUESTA:

DOMICILiO

c.p

LADA CORREO ELECTRÓNICO:TTELEFONOS

COLONIA

CALLE
NO. INT. Y

r^ I._

HORARIO Y DÍAS DE
ATENCION

MUNICIPI

DOMICIL}O

CORREO ELECTRONICOrVTTELÉFONOSLADA

C,P

FORMATO{S).
DESCARC,ABLES

NO. INT. .Y
EXT

C,ALLE

COLONIA

OFICIN
A

NOMBRE DEL TITULAR DE LA
OFICINA

HCRARIO Y DIAS DE
ATENCION

PRECUNTA.
FRECUENTE

PRECUIITA
FRECUENTE

PREGUNTA.
FRECUENTE

MUNICIPI ]ol
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TRAMITES O SERVICIOS REL.ACIONADOS CON LINK

DE

2825 2427

VISTO

]OSE CUADALUPE MAD
MENDOZA

ELABORÓ:

EL ROCIO VERA LLANAS

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

20t02t2076.


